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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE EJEUCICÓN DE SENTENCIAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUDIENCIA DE EXHIBICIÓN DE CUENTAS DE LA GUARDADORA CONFORME 

SE DISPONE EN LOS ARTÍCULOS 103 y 104 DE LA LEY 1306 DE 2009 

 

REF.: PROCESO DE REMOCIÓN DE GUARDA PROMOVIDO EN FAVOR DE 

GERARDO SÁNCHEZ LÓPEZ 

Fecha: Jueves 21 de octubre de 2021 

Radicación: 11001-31-10-004-2017-00938-00 

Hora de inicio:      12:15 P.M. 

Hora de terminación: 12:18 P.M. 

 

ORDEN DE LA AUDIENCIA 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo la hora de las doce y 

quince minutos de la tarde (12:15 P.M.) del día veintiuno (21) 

de octubre de dos mil veintiuno (2021), fecha y hora señalados 

para llevar a cabo la presente audiencia de exhibición de 

cuentas respecto de GERARDO SÁNCHEZ LÓPEZ al interior del 

proceso de remoción de guarda adelantado a continuación del 

proceso de interdicción, radicado bajo el No. 2017-00938 

proveniente del Juzgado Cuarto (4º) de Familia de Bogotá, la 

suscrita Juez Primera de Familia de Ejecución de Sentencias, 

la declaró abierta para tal fin. 

 

Se dejó constancia que para la celebración de la presente 

audiencia, se envió a través de la plataforma LIFESIZE y del 

correo electrónico del Juzgado, la invitación a los siguientes 

correos electrónicos: alusalo@yahoo.com.ar, que corresponde a 

la guardadora designada en el proceso de remoción de guarda, 

señora ANA LUCÍA SÁNCHEZ LÓPEZ; 

marisol.sanchez.lopez@hotmail.com, que corresponde a la 

guardadora designada en el proceso de interdicción, señora 

MARISOL SÁNCHEZ LÓPEZ y al correo cefergonlegis@yahoo.com, 
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perteneciente al Dr. CÉSAR FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, quien funge como 

apoderado de la guardadora designada en el proceso de 

interdicción. 

 

A la audiencia asistieron la señora MARISOL SÁNCHEZ LÓPEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.005.173 de 

Bogotá D.C. 

 

Seguidamente, se dejó constancia que se dio inicio a la 

grabación de la audiencia a la hora antes indicada a la espera 

de que se conectara la señora ANA LUCÍA SÁNCHEZ LÓPEZ, habiendo 

trascurrido un término de 15 minutos luego de iniciada la 

grabación, la guardadora no concurrió a la audiencia. 

 

De otra parte, se ordenó ingresar las diligencias al 

Despacho a efectos de fijar nueva fecha para llevar a cabo la 

misma y hacer advertencia de la sanción a la cual se haría 

acreedora en caso de no dar cumplimiento a lo ordenado por el 

Juzgado. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se 

dio por terminada siendo la hora de las doce y dieciocho minutos 

de la tarde (12:18 P.M.). 

 

Se deja constancia que la grabación de la audiencia puede 

ser consultada a través del siguiente enlace: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a614140d-9564-

47f4-8c6b-002cc08e0632?vcpubtoken=169aab03-7fb1-4727-98c6-

77276ade7d14 

 

O en su defecto, en el enlace: 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/a614140d-9564-

47f4-8c6b-002cc08e0632?authToken=6e813708-18a8-47f0-84dd-

ff7ab5481838 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 
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Olga Yasmin Cruz Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Ejecucion De Sentencias 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

197b2896e36ef97d63ad49a6cf56ef3017bd3755c7f8b60f63d046885f54b

f7b 

Documento generado en 21/10/2021 03:20:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


